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Auto de sustanciación número 474 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES            

Manizales, veintidós de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

Conforme lo solicita JHON STIVEN CRUZ ISAZA, en este proceso 

de ALIMENTOS PARA MENORES, promovido por LUZ ELENA ISAZA 

MARÍN, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra 

de ENRIQUE CRUZ MARTÍNEZ, se acepta la autorización que 

hace el alimentario, a su progenitora ISAZA MARÍN, para 

reclamar los títulos judiciales que se consignen en su favor. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 

Oecp.  
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